DICCIONARIO DE TÉRMINOS

Servicio público de televisión
El servicio público de televisión como técnicamente, es un servicio de telecomunicaciones que ofrece programación dirigida al público en general o a una parte de él, que consiste en la emisión, transmisión, difusión, distribución, radiación y recepción de señales de audio y vídeo en forma simultánea.
Este concepto se refiere a toda la televisión.
Televisión abierta

Es aquella en la que la señal puede ser recibida libremente por cualquier persona ubicada en el área del servicio de la estación, sin perjuicio de que, de conformidad con las regulaciones que al respecto expida el ente regulador de cada país, determinados programas se destinen únicamente a determinados usuarios.

Televisión por suscripción
Es aquella en la que la señal, independientemente de la tecnología de transmisión y con sujeción a un mismo régimen jurídico de prestación, está destinada a ser recibida únicamente por personas autorizadas para la recepción.

Los concesionarios de TV por suscripción pueden redistribuir por medio de sus sistemas, cualquier número de señales codificadas, siempre y cuando las contraten con los dueños o proveedores de estos canales y cancelen los respectivos derechos de autor.

Esta modalidad de televisión por suscripción a su vez se subdivide en: 

· Televisión Satelital o DTH, directa al hogar o “Direct to Home”

Es aquella modalidad de televisión que permite a los habitantes del territorio nacional, la recepción para uso exclusivo e individual, de señales de televisión transmitidas, emitidas, difundidas y programadas desde el extranjero, por intermedio de segmentos especiales (satélites) de difusión directa, hasta los equipos terminales de recepción individual. El ámbito de cubrimiento es todo el territorio nacional.

· Cableada: 

Es aquella en la que la señal de televisión llega al usuario a través de un medio físico de distribución, destinado exclusivamente a esta transmisión, o compartido para la prestación de otros servicios de telecomunicaciones de conformidad con las respectivas concesiones y las normas especiales que regulan la materia. No hacen parte de la televisión cableada las redes internas de distribución colocadas en un inmueble a partir de una antena o punto de recepción.

Señales incidentales

Son aquellas que se emiten desde otros países y se tramitan vía satélite, que están destinadas a ser recibidas por el público en general del otro país, cuya radiación puede ser captada en territorio colombiano sin necesidad de equipos decodificadores. 

Televisión Comunitaria

Es el servicio de televisión operado y prestado por las comunidades organizadas sin ánimo de lucro, para autoservirse de la televisión nacional e internacional y de la producción propia desarrollada por dichos canales.

Por razón de su restricción territorial y por prestarse sin ánimo de lucro, con base en los principios de economía solidaria y propiedad colectiva, este servicio no se puede confundir con el de televisión por suscripción.

Los contenidos audiovisuales de la programación de la televisión comunitaria no se orientan por el interés comercial, sino principalmente por la satisfacción de necesidades educativas, culturales, y recreativas, con énfasis en contenidos sociales y comunitarios.

Televisión pública
La televisión pública es aquel servicio público de televisión abierta, de carácter educativo y cultural, programada y administrada por el Estado, con miras a la satisfacción del interés público y a su preeminencia sobre el privado, bajo criterios de plena independencia del gobierno y de las fuerzas políticas y económicas, para ser emitida a través de Señal Colombia y los canales regionales, y dirigida a garantizar en forma idónea, eficaz e imparcial, el pluralismo informativo, cultural y social, el fortalecimiento de la identidad nacional y regional, la formación democrática y participativa de los ciudadanos, y el acceso al conocimiento.

Televisión social 

Es aquella cuyos límites de contenido están establecidos en la Ley. 

Pertenecen a esta categoría: los Canales Comunitarios, los Regionales y las estaciones Locales de televisión.
Televisión comercial

Televisión Comercial: es la programación destinada a la satisfacción de los hábitos y gustos de los televidentes, con ánimo de lucro, sin que esta clasificación excluya el propósito educativo, recreativo y cultural que debe orientar a toda televisión de cada país.

En este tipo de televisión se permite cobrar por el servicio. En televisión abierta a los anunciantes y en televisión cerrada a los usuarios.
Televisión privada

Es aquella cuyo contenido es programado por particulares
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